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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Verbal    

Demandante Nubia Bohórquez Gallardo 

Demandado BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. 

Asunto Fija Fecha  

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00019-00 

 

Se tiene que el demandado BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. se 

notificó personalmente el día 10 de marzo de 20201 y contestó la demanda dentro 

del término otorgado, elevando excepciones, de las cuales se corrió el respectivo 

traslado. De esta forma se tiene en cuenta que la parte actora se pronunció en 

relación a las excepciones de mérito, dentro del periodo que tenía para ello. 

 

Teniendo en cuenta el poder que obra a folio 54 C1 procede el despacho a 

RECONOCER al Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA con T.P No 39.116 

como apoderado judicial del demandado BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. en los términos y condiciones del poder a él conferido.  

 

Ahora, de conformidad con lo previsto en el artículo 75 del C.G.P, RECONÓZCASE 

al Dr. MIGUEL ANDRÉS PRADA VARGAS identificado con T.P. No. 144.163 

como APODERADO SUSTITUTO de la parte demandante BBVA SEGUROS DE 

VIDA COLOMBIA S.A. en la forma y términos en que fue conferida la sustitución 

por su homólogo, GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA.  

 

Finalmente, en virtud de lo previsto en el artículo 75 del C.G.P, RECONÓZCASE a  

la Dra. JENNY PAOLA MORALES CORDOBA identificada con T.P. No. 288.609 

como APODERADA SUSTITUTA de la parte demandante BBVA SEGUROS DE 

VIDA COLOMBIA S.A. en la forma y términos en que fue conferida la sustitución 

por su homólogo, MIGUEL ANDRÉS PARADA VARGAS.   

 

Así las cosas, se advierte que las diligencias se encuentran para fijar audiencia de 

que trata el artículo 372 del C.G.P, así las cosas, FÍJESE el día miércoles 19 DE 

AGOSTO DE 2020 a las 09:00AM. para celebrar audiencia de que trata el artículo 

372 del C. G. P., para lo cual se indica que se intentará la conciliación, absolverá 

interrogatorios de partes y se decretarán pruebas. 

 

Así mismo, se advierte a las partes e intervinientes que la inasistencia a la audiencia 

les acarreará las sanciones de tipo procesal, a las partes o a los apoderados que no 

concurran, conforme lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 372 del C. G. del P., 

así:   

“4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante 

hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 
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demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda.” 

 

Igualmente, se pone de presente que la sanción pecuniaria por la inasistencia a la 

audiencia referida corresponde a multa equivalente a 5 SMLMV, conforme lo 

prescribe inciso final del numeral 4 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 
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